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Arto. 49.··Los fondos del Bar.co Hipote· 
cario provenieotea del impuesto cre ... do en 
la presente ley se emplearin PXclu11iv11t.men· 
te en el otorgamientll de créditos hipnt.-ca · 
rioa de carácter agropecuario. Dichos eré· 
ditoa no podrán ser concedidos en exceso de 
cincuenta mil c6rdob~s por persona natural 
o jurjd1ca, y PUS plazos de vencimiento no 
podria ser Inferiores a tres ni superiores a 
die?. anos. 

Arto. 59.-· El Poder Ejecutivo tomul 
anualmente una partida catculad"m~nte 
igual al monto de la mitad del 2% que por 
concepto de este impuesto ingresará a lae 
rentae generales, para dedica.ria exclusiva· 
mente a la campafla de eanidad vegetal y 
animal. 

Atto. 69.-· Salvo lo que exoreallmente die· 
pusiere la presente ley, tendrán plena apli
cación 189 disP<'1:1iclones d~l Decreto Ley del 
26 di!' Octubre de 1940, que reorganiz6 el 
B11nco Hipotecario de Nicaragua,· y sus re
fürmas. 

Arto.- 79.·· Esta ley empPzará a rf'gir dPe. 
de su public:oci6n eo rLa Gc1ceta•, Di ufo Ofl· 
cial. -----=--------""""'-=--- Dado en el Sa16n de Sesiones de la CArna-
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Congr110 Kaclonal 

El Presidente de la Rep1íbllca, 
a eue habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado Jo siguiente: 

Decreto No. 158 
La Cámara de Diputados y la del Senado 

de la Rep6blica de Nicaragua, 

NoviPmbre de 1949.-·M. F. Zurita, D. p,.. 
Luis Felipe Hidalgo, D. S.· J. J. LuRo Ma· 
renco, D. S. . 

Al Poder Ejecutivo,t·Cámara de) Sen1ufo. 
--Managua. D.!'l., 18 de Novit~mbre de 1949. 
-·Lorenzo Gaerrero ... Ernesto Pereira ... En· 
rique Belli. 

Por Tanto: EjPclíteRe.· -Casa Presidencial. 
·-Managua, D. N., 25 de Noviembre de 
1949.-·V. M. ROMAN. -Le6n ne BayJe, Mi· 
nietro de Hacienda y Economta. 

Decretan: El Presidente de la República, 
Arto, ·19.:-Créaae un impuesto del 5%. a sus habitantes, 

sobre el valor de tl'.ldaa las mercaderlaa que 
11e importen al pala. Este impuesto' aer6 
colectado por la Recaudación General de 
Aduanu y su producto ae pondrá mensual· 
mente a 1a ord~n del Ministerio de H&cien
da para aer distribuido como H dispone en 

Sabed: · . _ 

el Arto. siguiente. 
Arto. 2.··El impaesto a que se refiere el 

Arto. anterior se distribuirá ast: 
El 3% para incrementar el capital dPI 

Banco Hipotecario de Nicarsgua y t:l 2% 
restante ingr?.sará a las RenLas Generales. 

A1 to. 89. • La Recaudación Geµeral de 
Aduanas liquidará dicho impue~to eo la rea· 

Que el Congreso ha ordenado lo sigu~ente: 
Resolución Nº 29. 

La (;ámara lde Diputados y la de) ~en~do 
d~ la Rep6bllca de Nicaragua, 

Resuelven: 

;iteiiTa fOllza de lmporiaclOp. 

L~·'·d· ·•·~===~! 1 

Arto. 19 -Aprobar el Contrato celebrado 
entre al seftor Ministro de Hacienda y rré· 
dito Público en representación del Gobier
no de Nicaragua, el seftor Manuel Guerrero 
Parajón en representación dc:I Ferrocarril 
del Pacifico de Nicaragua y los seftores Dul· 
ilQ IJaltQ<a1no P. y J•im~ J,.acayo R., ~n ~· 

,, 
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presentación de la Arrow Oil Company, en rrocarril le concedan el mismo tratamiento 
Ja siguiente forma: que uno y otro vienen concediendo o con· 

N9 132 cedan en lo sucesivo a las Empresas que en 
El Gobierno de Nicaragua al que se Ita- Nicaragua se d~dican ~I comercio de pro· 

mará cfl Gobierno•, representado por el duetos de petróleo, y de que transfieran a 
Ministro de Estado en el Despacho de Ha- la Arrow la propiedad privada del lotecito 
cienda y Crédito Público, el ferrocarril del de terreno en que el tanque está instalado 
Pacifico de Nicaragua que se llamará cEI con los muros mencionados (¡ue lo circun· 
f errocarrilt, representado por el senor Ma- dan, y además que le reconozcan derecho 
nuel Guerrero Parajón, por una parte, y para mantener, en los terrenos del ferroca· 
Grace Co., (Central América) como Agen· rrll Y del Estado, las tuberías necesarias pa
tes en Nicaragua de la Arrow Oil Company ra el pase del aceite desde los vapores al 
de San francisco de California, a la que se tanque, y de éste a los carros tanques que 
llamará .La Arrow• representados por los transporta la empresa del ferrocarril. 
senores Duilio Baltodano P. y Jaime Laca- 49-EI Gobierno en su propósito de fo. 
yo R., por otra, . :.. mentar el. progreso y <Jesarrollo industrial 

Por Cuanto: del pafs, está en disposición de conceder a 
. 19-En Contrato suscrito ~I 29 de julio las empresas que contribuyan a ello, las.mis· 

de 1935, el ferrocarriLreconociendo .-la con- mas. f~clli<Jades_" .com:edidas. a otras, para 
veniencia de cooperar· al desarrollo índus- que tód~s· gocen· ~e. las mismas e.onces.iones 
trhd del pafs astimulando el consumo de Y franquicias rec1b1endo tratam1e~to igual, 
aceite Diesel que la Arrow se proponfa al· '! de conced.er a la Arrow especff1camente 
macenar en Nicaragua para facilitar su dis- igual tratamiento al que se conceda a los 
tribución a menos costo·del de importacio- contratlstas.en·los C~ntr.atos aprobados en 
nes aisladas, concedió a la última, en arríen· las Resoluciones Le&tslativas, N9 72 de 17 
do para la instalación del tanque y acceso· de AgQsto .de 1944.Y ~9 76 de_ 10 de Enero 
rios necesarios en terreno de su propiedad 1945, publicadas en cla Oaceta> en los nú· 
en el Puerto de -Corinto, mediante el pago mc:ros 295 de 29 de Septiembre de 1944 y 
de cierta renta, guardándose una opción pa· 18 de 26 de Enero do 1945, -
ra comprar los primeros después de que la Por Tanto: 
Arrow hubiera podido usarlos por diez (10) Convenimos en el siguiente Contrato: 
anos, y luego la Arrow con consentimiento 19 La Arrow se obliga a construir a sus 
del f crrocarril const1 uyó otra tuberfa adi· expensas para el ferrocarrll, instalándolo 
cional a las obligaciones del Contrato. debidamente, y en terreno del último, ad-

29-Va en explotación el tanque y acce· yacente al en donde tiene su· tanque de 
sorios instalados por la Arrow, el aprovecha· aceite crudo, en Corinto, un tanque de ace· 
miento por ésta hubo de suspenderse du· ro sotdado para almacenar hasta diez mil 
rante cierto tiempo en que ambas partes de (10,000) barriles de capacidad, de cuarenta y 
común acuerdo lo pusieron a disposición de cinco pies (45) de diámetro por treinta y seis 
Ja marina de los Estados Unidos de Améri· (36) de ·:alfüra; calibre de metai, tapa 3/10. 
c1, la cual, en protección del pwblico, amu- pulgadas, fondo 1/4 de pulgada, seis (6) 
ralló el terreno arrendado con muros de pies de alto (las primeras euatro de 1/4 de 
concreto reforzado, pero restablecido el uso pulgada, las dos últimas 3/16 pulgadas. 
por la Arrow el citado término de dir.z (10) Construcción: instituto Petrolero Ameri· 
anos venció el 20 de Agosto áltimo, siendo cano (A. P. l.) acero, tanto el cuerpo como 
en la actualidad el ferrbcarril propietario la tapa y el fondo serán soldados; escalera 
del terreno y de los muros construidos como espfral de acero (Standard A. P. l.) con agu. 
se ha dicho. - jero de hombre. en un (1) cuerpo y techo; 

39-El Gobierno considera necesario fa· tubo ventilador; boquilla de manguera de 
cilitar el mejor a m 1 en to de la~ . calles, o~ho {8) pµ!gadas cqne~tada_ con l.a actual 
de' las p o b la e ion~ s. y ~e las· vras de tuberfa_ del ferrocarril para aceite crudo; 
comunicación, con la mstalac16n en el país bomba: Roper Rotary cuatro )4) . pulgadas 
de un depósito de asfalto en cantidad sufl· ciento cincuenta (150) O. P. M. Motor para 
~iente para la fácil provisión, y habieodo en- la bo'mba: Continental Gasolina (flame 
trado ·e'1 negociaciones para ello con la proofed 32 H. P.) de arranque eléctrico 
Arrow y siendo actualmente el ferrocarril Equipo para cargar: Una escaleta para 
empresa del Estado, ha llegado a convenir- llenar carro tanque de cincuenta ·y cuatro 
se en que la Arrow construya e i{lstale a sus (54) pulgadas, conexión de doble movimien: 
propias expensas, para el Ferrocarril, y en to y válvula de cierre automitico; todo con 
terrenos de éste en el Puerto de Corinto, la su bomba, accesorfos y tubería conectadas 
instalación adecuada, a cambio de que el a la tuberfa que el ferrocarril ya tiene, se 
ferrocarril renuncie a la opción para la com- ajustará a las especificaciones, detalles y 
pra mencionada, y dé por terminado el Con· plano que indican dos (2) hojas que en cua· 
trato de 1935, y de que,_ el Estado y .el-fe- tro ejemplares (dos para .cada parte) su~i: 

.• 
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ben en este atto. Modificaciones de los puestos o gravimenes1 privilegios y facul· 
detalles indicados podrán hacerse siempre tad de m:mtener in. bond los productos im· 
que satisfagan las exfgencla~ t~cnicas que portados mientras no sat2an a los compra· 
correspondan a la capacidad del tanque sin dores y al derecho de ser Indemnizadas por 
desmejorar su ca!ldad y estabilidad. El es- las inver¡iones ya hechas hasta ahora o que 
tudlo, materiales, dirección y trabajo serán en lo sucesivo hicieren en el caso de que el 
costeados poa la Arrow, pero el Ferrocarril Ooblerno monopolizare el dicho comercio, 
hari sin car20 el transport~ en el pafs de Incluyendo en ti pago de ellas, el de la cons· 
tales materiales inclu~lve desde el muelle trucción o instalaci9n del tanque. bomba, 
hasta el lu21r de la Instalación, y el Oo- accesorios y tuberfas para el asfalto; y en ge· 
bierno los exime de todo Impuesto o gra· neral, de cuanto mencionan los Contratos 
vamen fiscal o local, de fmportaéión o de que aprobaron las Resoluciones Legislati· 
cualquier otra fndole1 y de todo cargo por vas ya citadas. y de cualquier otra concesión 
retribución de servicios, Inclusive los que se o facilidad de que,. dentro del término del 
colecten en las aduanas, de los Impuestos presente Contrato (cincuenta anos), goce 
consularec; por facturas y del llamado im- cualquiera otra empre"ª dedicada al comer
puestlJ básico por las divisas o cambios que cio del petróleo; y el f~rr'lcarril, a cualquie
se empleen. las que serin provist~ por la ra otra empresa de esa cla~e en cuanto a. re· 
Arrow de sus propios fondos en el exterior. ducción o~xenc::l6n de tarifas y facilidades 

29- -Desde esta misma fecha queda en para el transporte. 
suspenso la opción del f errocarrl1 para com 59-Dentro de los treinta (30) dfas si~uíen· 
prar el tanque construido conforme el con- tes a dicha entrega satisfactoria, el Oobier · 
trato de 1935, y desde que la Arrow haga el no o el ferrocarril según corresponda, for· 
pedido de los materialas, se suspenderán matizarán en escritura pública, o de acuerdo 
también el pago de la renta y las demás obli· con la Ley. transferencia a la Arrow de la 
gilciones que corresponden a la Arrow por propiedad privada. conforme al dibujo N9 
el contrato de 1935, el cual quedará canee· t: contenido en el plano adjunto, de!Aerre· 
lado totalmente por la entrega del tanque no amurallacto en que está instado el tanque 
para asfalto en estado de operar que dentro para aceite Diesel con su bomba, acceso· 
del térmioo convenido haga la Arrow al fe· ríos, tuberías y los muros mismos que deli
rrocarril. mitan el primero, obligándose a mantener 

39 :- La Arrow !e obliga a construir el tan· el desvio actual que de la linea férrea se 
que y a dejarlo instalado como se ha dicho aprovechan para recibir el aceite del dicho 
dentro del menor tiempo posible Y antes de tanque, y reconociendo sobre sus terrenos 
( 12) meses (salvo interrupciones por caso las servidumbres para mantener los cami
fortuilo o de fuerza mayor) de que haya con· nos de accesos y las tuberias necesarias pa
seguido que los materiales necesarios ven- ra el paso del aceite, de los vapores al tan. 
gan al pafs y estén importados. El pedido que. y de éste a los carros tanques. En la 
de estos materiates se hará con la anticipa misma escritura harán constar la caducidad 
ción necesaria para realizar ese propósito, Y definitiva del Contrato de 1935. 
aún áesde ahora, si el Gobierno o el ferro- 69-una vez que este Contrato sea apro· 
carril lo desearen así: hado por el Presidente de la República, y 

49-Desde que el tanque indicado, bom- por ta Arrow Oíl, será sometido a la apro· 
ba, accesorios y t11berfas para ta conexión bación del Poder Legislativo, y. entrará. de.· 
se hayan entregado al ferrocarril de acuer· finitivamente en vigor, tan luego la confor· 
do con lo convenido: a) Quedarán definl. midad de ambas partes con cualquier modi· 
tivamente cancelado el contrato de 1935 ci· ficación que pueda introducir el Poder Le
tado al principio, y de la propiedad privada gislaiivo sea obtenido mediante la necesaria 
de Ja Arrow, el terr,•110 ya amurallado inclu· comunicación de ellas a la Arrow. y su acep-
yendo Jos mismos· muros, y por consiguien." tación por ésta. . . 
te, libres de toda restricción o gravamen· el Si el Gobierno pidiere a la Arrow ante! 
tanque. pomba y tuberlas para aceite Die- de entrar en vigor, que haga el estudio y pe· 
sel construidos por la Arrow; b) ·La "Arrow dido de materiales p~ra la instalación pro· 
entrará a gozar por el término de cincuenta yectada, y este conjrato no llegara a entrar 
(50) aftos contados desde que este contrato definitivamente en vigor. quedarán restable· 
entre definitivamente en vigor; del mismo cidas las estipulaciones del contrato de 1935 
tratainiento que a cualquier otra empresa una vez que el Gobierno haya reembolsado 
que se dedique al comercio de petróleo en a la Arrow dentro de: sesenta (00) dfas de 
el país, hayan concedido o concedan dentro que esta se las haya J¡echo saber, las eroga· 
de ese término. · ciones en que haya incurrido por esos pedl· 

El· Gobierno, a cualquier otra empresa dos. En fé de lo cual firmamos tres tanto!!I 
inclusive en cuanto al derecho de dedicarse de un mismo tenor, en la ciudad de Mana· 
a esa erase de comercio y a las concesiones, gua, a Jos veintidos dfas del mes de Enero 

L 
franquicias, reducciones, exensione5 de im· de mil novecientos cuarenta y nueve, adiun· 

: --==------~---
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tamt>s dos dibujos. Por el Gobierno de Ni0 

caragua: Etfas Serrano. Ministro de Estado 
en et Despacho de Hacienda y C.P. Por el 
ferrocarril del Pacífico de Nicaragua: Ma· 
nuel Guerrero Parajón, AdministradQr nom· 
brado en acuerdo . del Poder Ejecutivo en 
el Despacho de Fom~nto, de 27 de Mayo 
de 1942. Por Orace y Co. (Central/ Amé
rica) conforme el poder autorizado en San 
Francisco de California, el 4 de Mayo, de 
1..948 por la Notaria Ella Cook Kelly, regls· 
t?ado en el Registro Mercantil de Managua, 
bajo el •224 a la página 159 del Tomo 
Cuatro del Libro Tercero, el 5 de Junio si· 

. guiente: Duilio Baltodado.-·Jaime Lacayo R. 
El Presidente de la República, 

l.·· El Presidente ·declara abierta la se· 
&ión. 

29. -Se lee, ee discute y ee aprueba ein 
modiftcaci6n alguna, el acta de Ja sesión 
ante.tior. . 

3. El Diputado Hidalgo pide a la Mesa 
que excite a los miembros de la Comisión de 
Relaciones Exteriores para que P.mita su 
dictamen sobrd la Convención de Radiotele· 
comunicaciones celebrada en la ciudad nor
teamericana de Atlantic, que con carácter 
de urgente envió el Poder Ejecutivo por 
medio del Ministerio de Relaciones Ex.te· . 
riores, y por considerarlo de gran impor· 
tancia para la radiotelecom11nicación del 
paf s • 

4.-· El Diputado Carlos Egpinosa da lec
tura a un proyecto de ley que ,presenta y 

.. · , . . Acuerda': · · . que tiende a rrformar el Arto. 58 de la L'!y 
Aprobar en todas y cada una de sus par:- Orgánica del Banco Nacional. Dich~ pro. 

tes el contrato que antececie.. . yecto es enviado a. comisión. . 
Comuníquese. Casa Pres1denc1al, Mana· 5.·-El Oiputsido Zurita a~ume la Prest• 

gua, D. N., Enero 31 de mil novecientos dencia y los Diputados Montenegro y Selva 
cuarl'nta y nueve.-ROMAN.- El Ministro L., ocupan la primera y segunda Secretaria, 
de Hacienda, por la ley.-Elias Serrano.> respectivamente. 

A!'1º· 29-· La presente Res.olución entrará 6.··El Diputado Borgen presenta unn mo· 
en vrgor desde su · publicac16n en cla Oa~ ción escrita solicitando que 11ea nombrAda 
ceta•., Diario Oficial. _ una Comisión que investigue en los orga· 

Daifo en el Salón de Sesiones de la Cá- nismos encarg,.dos. sobre la venta y com· 
mara de Diputados. Managua, D. N., 13 pra de café de futuro. Se pronuncian en 
de Noviembre de 1949.-M. f. Zurita, O. contra de la moción, los Diputiidos Hidalgo, 
P.-Luis feltpe Hidalgo, O. S.-Vicente F. Molina, Tilckler, Urrutia, Lugo Marenco y 
Pérez, D. S. Cha~orro D. M. El Diputado .Sotelo apoy_a 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Sena· al Diputad~ Borgen ~n su· moción. El Dt· 
do.-Managua, O. N., 17 de Noviembre de putado Mohna cambia de.partee~ y apoya 
1949.-Lorenzo Ouerrrro s. P.-S~lvador la moción B\)rgen, mostrand~se mtere~ado 
C ·11 s s M v·' h s s en que se confirme la honestidad de orga· 

astr o, · .. - auro tic ez, . · · . nismoe como la CompafUa Mercantil de Ul· 
. Por tanto.-Publíquese.-Ca:sa . Presiden· ttamar. Vo~adll la moción, es rechazada 

cral.-Managua, D. N., 22 de Noviembre de por diez y ocho votos contra dii>z, 
19~~.-V. M. RO.\\AN.-León De Bayle. 7.··Se lee y se manda a comisión un pro· 
Ministro de Estado en el Despacho de Ha· yecto para pensionar con Ciento Cincuenta 
tienda y Crédito Público. C6rdobaa, mensuales y vitalicios, a la Sra. 

Joaefa viuda de Castillo. 
c~mara da Dfputadae . . 

B.--Se reanuda la discusión del p'l'oyecto 
Qoe reforma el R"'1lsmento sobre• Defrau· ----=------------ dación Fiscal. Comenzando por el Arto •. 

Quincuagé~imn Sexta SeKlón de la Cá
mara de Dioutadoe, en la reuoi6n ordl· 
naria de su SP.gundo Periodo Constitucio· 
nal, celebrada en la ciudad de Managua, 
D. N., a laia once y cincaenta minutos de 
Ja m11ftana dPI df1t mié"coles nu.-ve de No· 
viembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve. 
Presidencia del Dioutarlo MÓntenegro, 

aeletldo de loe DioutAdos Selva L. y Jarqufn, 
cnmo Primero y Segundo St!cretario, reepec
·ttvAmente. 

Concurren ademá~. Jos Diouhdoe iiiguien
tea: Panh1gua Riva1, Gonzélez .J. R .. Ah•· 
11fz. Molinca, Lugo M '\renco, U rrutia. lrias, 
Ttlckler, z-¡mora J. F., Hida'gJ, Mrichado 
S-1casa. S'ltelo, E~oinosa CarlM, Torree Mo· 
Una, Rodrfguez, B "gen, Pérez. Benard, 
MP-rc·tdo, Saborfo, S4nch0 z B., Salinas J. 
F., Chamorro D. M., Bonilla. Cabrales y 
Zurita. • 

• 

,9, se aprueban deepu~ii de discutirlos, to· 
dos loe. artfcul.>s que formen el proyecto en 
cuestión, quedando éste aprobado en pri' 
mer debate. 

9. ··Se leen las reformas que el Senado h" 
hA.cho al proyecto del DU::!VO Código de 
Aranceles Judiciales y~todas son Pprobadas 
por unanimidad. 
.. lQ, ·Se da lectur~ al dictamen favorable 
sobre IR Memoria del Ramo de GuP.rra. Ma. · 
rin11 y Aviación, _qae comprenda del 16 de 
Abril de 1.947 al 15 de Abtil de 1948. Apro· 
hado el dictamen se aprueba desouéii ~l pro· 
yecto de ley qlle aprueba la Memoria en 
cuesti~n. e~ primer debate. 

11. -Se lee el dictamen favorable sobre el 
proyecto del Diputado Pérez que tiende a 
reducir el nt1mero de J uradoe en Ciudad 
Darlo. Aprobado el dictamen se di!CUte el 
proyecto y es aprobado en primer debate. 

12. ··Se da lectura al dictamen favorable 

,_,,··' 
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sobre loa dos Protocolos que modifican lot 
Convenios Internacionalea sobre la repre· 
eión de la trata de mujeres y niftos, y la 
trata de mujeres de edad, aprobados en 
Ginebra el 80 de Septiembre de 1921 y el 
11 de Octubre de 1933, respectivamente. 
Aprobado el dictamen se apruebim también 
en orimer debate Jos dos Protocolos. 

13.··EI Presidente levanta la sesión y eita 
para &Prionar al dta siguiente a Ja hora 
acostumbradtJ, 

Manuel P. Zurita, 
Presidente. 

Aurelio Monknegro, 
Secretario. 

René Se{va L., 
Secretario. 

Educación Pública 

N9 86 
El Presid1mte de la Reptíblic&, 

Considera e do: 

: ·. ~, 

Que el señor Franciscll Ramtrez Castillo, 
naturRl de León, Departamento de León, 
RepOblica de Nicar9gua, se ha preeentado 
ostentando el Diploma de Doctor en Medi
cina y Cirugfa, extendido por la Universi· 
dad Nacional de Nicaragua. a los dos dfae 
del mes de Ag'leto de mil novecientos cua
renta y siete ... 

Acuerdn: 
Extiénd11ee al menc\onad~ señor Fran 

cisco Ramf rez Castillo. el Título de Doctor 
· en Medicina _ y Cirugfa, para que goce de 
todos los derechos y prerrr gativas que las 
leyes le otorguen. 

Comunlq uese.--Caao¡ Presidencial.·· Mana· 
gua, D. N .. 2 de Diciembre de 1949 ... RO
MAN Y REYES.-EI Minfstro de Educa· 
ción Ptíblica, JoEé H. Montnlván. 

N987 
El Prssidente de la Reptíblic:.a, 

Considerando: , 
_ Qu& el Sr. Rafael Padllla Palma, natural 
de Le6n, Departamento de Le6n, RetiOblica 
de Nicaragua, se ha presentado ostentando 
el Diploma de Doctor en Derecho, extendido 
por la Universidad Nacional de Nicaragua, 
~a loa veintlseis dfas del mes de Noviembre 
de mil novecientoa cuarenta y nueve. .,. 

· .' - Acuerda: ·.•for 
Extiéndase al mencionado eeftor Rafael 

·Padilla Palma. el Titulo de Doctor en De
recho, para que goce de todos los derechos 
y prerrogativas que las leyes le otorgan, 

Comun1quese .. -Caaa Presidencial ..• fdana
¡ua. D. N.",. - Noviembre 80 de 1949.-RO· 
MAN Y ·REYF.S.~·:EI Ministro de Educa
ción Pdblica, Joeá H. Monlalván. 

N9 88' 
El Preeidente de la Rep"blica, 

Acuerda: 
19.-JubilAr con la sumii mensual de t::ien 

_ 'Córdobas (C$ 100.00). al di11tinguido peda· 
gogo, doctor Joaá León Qaezada, por 1ua 
Jargos eft.os de servicio en el Magisterio Na. 

251'7 

cional, tanto en las escuelas primarias como 
en los colegios de segunda enseft.anza. 

2Q. -El presente acuerdo corresponde al 
Departamento de Mam1g~a y surtirá eus 
efectos.legales a partir del 19 de Noviem· 
bre 61timo. E•ta erogación ee tomará del 
Capitulo XXXI, Tltulo XI. del Presupuesto 
de Gastos del Ramo. 

Comunlqueee,··Caea Presidencial.-·Mana· 
gua. D. N .. 5 de Diciembre de 1949.-RO· 
MAN Y REYES .. ·· El Ministro de Educa· 
ción POblica, José H. MontalvAo. 

No 87 
El Prtssidente de la República. 

Considerando: 
Que el 10 de Diciembre de 1948, la Aeam. 

ble General de las Naciones Unidas, aprobó 
y proclamó en Parla los •Derechos del 
Hombre•. 

Considerando: 
Que la Asamblea recomendó a todos los 

Estados Miembroe, la publicación del texto 
de la Declaración y •disponer que sea die· 
tribuido, f'xpuesto, leido y comentado en 
las Escuelas y otros establecimientos de 
eneeflann•. 

Acuerdll: 
19-Declarar el 10 de Diciembre de cada 

sfto, en todas las Escuelas, Colegio11 y 
demás instituciones de carácter educa· 
tivo de la Rl3pública, como cDIA DE 
LOS DERECHOS HUMANOS•. 

2Q- Loe Directores de cada institución or· 
ganizuAn un acto privado dedicado es· 
pecialmente a la lectura y comentario 
del texto de la Declaración Universal 
de •Loe Derechos del Hombre•, con 
asistencia del profeaorado y alumnado. 

39-En la ciudad de Managua, D. N., Ca· 
pita! d~. la República. ae celebrará un 
acto uúblico en el Salon '-Rubén Darlo' 
del Palacio Nacional, el cual eerA ere· 
1idido por el Se1\or Ministro de Educa· 
ci6n P<1blica, el Senor Ministro ds Relac;io. 
nsa Exteriores y el Presidsnte del Comité 
NicaraszUense de lnformad6o de laa Na· 
cionea UnidRs. 

Com110fquet1e. Casa Preeideuciol. Mana· 
gua, D. N., 5 de Diciembre tle 1949. 
ROMAN Y REYES.-EI Ministro de Edu· 
caeióo POblica, José H. Montalv6.o. 

Dl1trlto N1olon11 

N9 251 
El Presidente de la _Republlca, 

en uso de eus facultades, 
Por Cuanto: 

i .. --La l!Íedora Mercedes Solórzano de 
Martfnn., mayor de edad, casada, de oficioa 
domésticos y de este domicilio, se ha pre. 
sentado al Ministerio del Distrito Nacional, 
solicitando la compra de un lote de terren'l 
municipal que lo :tenta en arriendo desde el 
afto de mil novecientos cuarenta: y que es 
parte del Jecho del camino •Solo•, situado 

' 
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aJ Sureste de esta ciudad, perteneciente a. área urb1niz'lda de Ja ciudad. ha dejado de 
este Distrito, dentro de las dimeneiouea y fórmar parte de Jo que en realidad con!!lti~ · 
linderos eiguientee: Orient~. ocho varas, tuye terreno ejidal. por lo cual eu venta él 
dieciocho avenida Sureste de ror medio.; permitida; y que ee le h1 ee~elado un valor 
Poniente, ocho varBB, parte del mismo ca· de dos córdobas por vsra cuadrada en las 
mino •Solo• arrendarlo a Pilar MP.mbrefto diligeuciBS reepectivae. 
viada de Lara: Norte. catorce \·aras, solar Acuerda: 
de la 110Jicitante: y Sur, catorce varH, te~ Unico: Autorizar al •~ftor Sindico del 
rrenoe urbani2:ados de don Enrique Sánchez Ministerio del Distrito Nacional, para qa6 
y hermano, con una superficie de ciento a·nte loe oficios del Notario de BU nombra· 
doce varas cuadradas (112 ve " miento, otorgue escritura de ~enta deftni· 

11.···El lote de terreno descrito y deslio· tiva a favor del set'lor Pedro Cano Obando~ 
dado pertenece si Distrito Nacional, y está, de la nuda propiedad del lote mencionado 
ubicado dentro de la zona urbanizada de la atrA1, descrito y deslindado, paeando por lo 
ciudad, por Jo :cual su venta e@ permitida, tanto, el seftor Pedro Cano Obando, a set 
h.tbiéndosele seflalado en el expedie"te ree· duetto del dominio pleto del lote de 11 refe· 
pectivo, a tres córdobas la vara cuadrad•. renci•. por la suma de Seiscientos Córdobas 

Acuerda: . (C$ 600.00). que de previo deben ser ente· 
Unlco: Autorizar el seflor Sindico del rados en la Tt!soreria del Distrito Nacional, 

Distrito Nacional, para que anté Notario de siendo enténdido que todo honorario 'I gasto 
BU .nombremiento, otorgue escritura de de la escritura seri de cuenta del compra· 
venta del lote mencionado strás a favor de dor senor Cano ObRndo. pues, el Distrito no 
la sel\ora Mercedes Sol6rz.\no de Martinez. paga nada por este traspaso. 
v.revio pego en la Tesoretfa. del Distri~o Na Comunfquese. -Casa Presidencial. · Me· 
c10.nal de la euma de T~escumtos Tremta Y nagua, o. N., veintitréa de Noviembre d& 
Sets Córdob2e Netos (C$ 336. OOl, valor del mil novecientos cuarenta y nueve. - El Pre· 
terre~o que se le -.:ende, pasando en conee- sidPnte de 1a República, Dr. VICTOR MA 
cuenc1a a ser pro¡nedad _de la BPt\ora So.16r· NUEL RO MAN y REYES. - El Mlnietro 
za no de Martfnez el precitado. terreo~: eu~n· del Distrito Nacional. José Frixione. • 
do loe gastos de boletas, matriz. teBt1mon10, 
Inscripción y demás gastos que ocaeione la 
ucritura de trsspaeo, de cuenta de la com· 
vrsdora, pues el Distrito Nacional, no paga 
ni un centavo por e1:1to. 

Comunlquese.- Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., veinte de Octubre de mil no· 
vecientos cuarenta y nueve. -El Presidente 
de la República, Dr. VICTOH MANUEL 
RO MAN Y REYES. - El Ministro del Dia 
trito Nacional, José Frixio~e. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
Not964 

Once mañana vtintltres del corrie11le subastaráae 
local este despacho finca rústica cSan Bernardo• sf· 
tuada jurisdicción Comalapa, de sesenta manzanas 
extensión, con pc.treros, casa pajiza, lindando. 
Oriente, herederos de Agustín Miranda; Occidente, 
Sucesores de Agustín Miranda y Basiliso Robleto y 
Miguel Duarte; Norte, herederos Agustín Mirand•; 

N
9 

116 Sur, finca ·Samuga- de herederos A'Á\~trn Miranda. 
l!;I Presidente de la Re¡¡Ob!ica, R:Ji~~~~lón: Carmen No¡uera a arfa Aqnilina 

en UBO de sus f acultadee, Base remata: dos mil córdobas. 
Por Cuento: ·"" . Dado juz~ado Primero Civil Distrito. · Managua, 

'-' l. ... Se ha presenbdo al Ministerio del Diciembre trece, mil novecientos cuarentinue\le.
Dietrito Nacional, el señor Pedro Cao·o franco. Torres r·uentes.-R. Berrfos O., Srlo. 
Ob d d d d d b b 

. 'l895 3 1 .. '·<". an o, mayor e e a , casa o, ar ero y 
de este domicilio, aolicitandl'l ee le venda la 
ouda propiedad que el Di~trito Nacional 
conserva sobre un lote de quince varas de 
frente por veinte de foodo o ..aeao trescien· 
tas varaa cusdradal!! de extensión,• ubicado 
en el barrio del Cementerio Nuevo de estit 
ciudad, y limitado ~el: Norte, camino de 

·León en medio, predio de ha bel Guerrero; 
Sur, muros del Cementerio Nuevo: Oriente, 
predio de Juan Santamarh; y Occideoté, 
urediode Juana de Santamarla. 9 
prometido vender a Eligio Dfllz: o inscrito 
con el No. 20.383, folio 15, Tomo CCXV, 
Asiento lo., Sección de Derecho·a Reales del 
Regilltro Púhlico de e11te Departamento. 
Este lote lo adquirió por compra hecha 11 la 
seftora Juana de Santamarfa, que lo tenia 
arrendado. 

11. •· Que estando el terreno pose Ido por 
el seftor Pedro Cano Obando, dentro del 

. .N9 19ó3 
Diez. ma11111a dieciseis corriente su~aatarl.se. cate 

Juzgado mejor postor finca rústica llmltad1: Orlen· 
t~ • .i\ngela Oarda ·Urtecho, camino enmedio; Po~. 
niente Carlos Cedefto; Norte, Fulgenclo Hem,ndez-. 
Sur, Ouadalupc Sánchez. 

Ejecución: f'idclia Vallejoa, contra Victorl1no 
Hernár.dez. ' ,_ .. .: .. 

.' .. ;t·: Avalúo, doscientoa córdobas. 
Oyeuse propuestas leialea. · 
Juzi,:ado 19 Local Civil. Mana~1.a siete de Di· 

clembre mil novecientos cuueutsnüeve.- R. Ba· 
rrioa 0.-fnc. Mayor¡a, Srlo. 2893 3 2 

N9 1961 
Marte& veinte de Diciembre corriente, en el local 

de eate juzgado a las cuatro de la tarde, subastarau 
una casa situada en el pueblo-de" San Lucas, Depar
tamento de Madrlz, de teja montada sobre horcones, 
embarrada, de ocho varas de largo por seis de an 
cho, con un corrtdor de ocho var11 por cuatro dt 
ancho 1ituada al occidente en un aolar de diez y 
selt varas de frente por treinta y tres varu y media 

",..·· 
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dt fondo y dentro de ·101 linderos ~iguientes. Oricn· I N9 1824 
fe, casa y solar de Josefa Caru:o, calle en medio;. Francisco Mejía Bonílla, solicita título aupletorio 
Occidente, terreno de Roaa Ramfrez de Mui\cz¡ Nor·: casa y aolar ubicado en esta Villa y linda: Oricn· 
te, cata Y. aolar de Alberto Cornejo. y Sur, solar y . te, casa y solar de Adrián Oaitán; Occidente, aolar 
casa de Oilbcrto Rivera. Una finca' dt Agricultura : de Afltonio Oallo; Norte, solar de Ana Silva, calle 
l!enominada •El Copa lar•, de treinta manzanas de' enmedio y Sur, con sol u de Salvador Vílchez. 
terreno, uf; cinco manzanas de potrero, diez man-1 Quien tenga interés oponerse, hágalo término ley. 
zan11 de desmonte para 1iembr11, el resto monte J d L 1 e· ·1 T' lt i ti is de No. 
inculto con cerco de piedra y una parte sin cultivo uzga 0 o~a iva • 1P apa, ve n •e 
y .que llnda uf: Oriente, monte• lncultoll y caminC: I vlemb~e de mal novecientos cuaren~a y nueve,-Eli· 
particular¡ Occidente, propiedade1 de Antonio Sán· seo Nuftez.-Bernabé Ouel'Tero, Srao. 

7 3 1 cbez y Juana Nolasco, Norte, montes Incultos y el 27 3 
mismo camino paa1icular y Sur. camino de ese pue-
blo a la montafla, 
. Base para el remate, cuatrocientes cincuenta y 
trca córdob11 y sesenta ecntavo1 de córdob11. • 

Ejecución Banco Nacional de Nicaragua, contra 
<:a11miro Rivera Rulz. 

Dado.en el juzgado de lo Civil d~I Distrito. Ma 
aagua, siete de Diciembre de mil noveclento1 cua
renta y nueve.-Ramlro Sacasa Ouerrero.-Oulller· 
IDO Bermúder, Srio. . 

,_ l8S8 3 'l ..... 
.;. ~··:-•• \_ '"" · ',._.. . .. / ~.i..:., ~ ,. ·~~ih~l~:· !H1 ~t:!'J«J!· 

N9 1960 . · · 
Lune1 veintidos de Diciembre corriente, en el lo· 

cal de este Juzgado a 111 cuatro de la tarde, subas
taráse la finca de Agricultura cla Virgen•, en el 
Valle de San francisco, jurisdicción del Departa· 
~cnto de Madriz, compue11t1 de veintiocho y media 
manzana1 de extensión cercadas con piedra, madera 
y piftuela y cultivadas con diez manzanas de potre• 
ros con zacate de jaragua y Guinea, tres manzanaa 
krreno arado !latos para la siembras, una manzana 
de guineos cosecheros, el resto. en monte Inculto, 
fodo dentro de los 1i¡;uientea linderos Norte, pro 
pledaJ 'de Balblno Méndez. Sur, propledad·de Vic· 
toriano Outlérrez. Oriente, terrenos de Victoriano 
Ouüérrez, Occidente, propiedad de Carmen Pérez 

Base para el remate, cuatroc:lento1 ochentJ y cln· 
co córdobas neto1. 
· Ejecución Banco Naaional de Nicara¡ua contra 
francisco Pérez Morales y Pablo Antonio .Reye1 
R~~ . 

Dado en el Juzgado de lo Civil del Distrito. Ma· 
;Jagua, 1iete de L>iclembre de mil novecientos cua
rent1 y nueve.-Lineado: e-Vate Enmendado• 
vclntido1-Vale.-Ramlro Sacasa Ouerrero.-Oui· 
llermo Benm1dez, Srio. • 

2889 3 2 

. . TiTULOS SUPLETORIOS 

N9 U7~ . •· 
• jeaús Cárcamo, solicita trtulo su¡llctorlo casa y 
solar La Paz Centro, lindante: Oriente, Casa Cural; 
Poniente, Clotilde Saavedra~ Norte, Parque C~ntral; 
Sor, leocadia Pantoja. 
' internado opóngase· 

Juzgado Civil .Distrito. león, t.11eciocho Odub~ 
mU · f!Oncl,nto&· ·cnwentlnu~vl';-f.; lt-S.borfo .~.;. 
S;io. ;r,lQO 'l 1 · .• ··. 

,,., ;, . ~ . N9 Ü20 . . '·' - . • . 
Ralmunao Oarcfa, mayor edad, catado, agrtci'.1lto1, 

~ste domicilio, solicita título supletorio tinca rústica, 
situada en la Huata, cañada Ouasacli, esta Jurisdic:
tlón, ·de como cuarcnti1ietc: hectáreas extensión, en 
tl'aeno nacional, conteniendo cafetos, potreros, ca
r.a azúcar, guineoa y calia habitación, lindante: Oc· 
cidente y Sur, proplcdaa Hcrmenegilda Chavarría; 
Ortente, fincas Bonifacio Chavarria y José Pal:icios; 
y Norle, finca Saba11 Hernándn. ~ ' 

Quien créue con derecho, opóngase dentro tér· 
mino legal. 

Juzgado Dtatrilo. Matagalpa, diecinueve Septiem· 
bre mil novecientot cuarenta y nueve.-J. Angel Ri
zo, Srlo. .-. 

2153 3 1 

·MARCAS DE FABIUCA 

N9 1825 
Horacio Ortega Chamorro, Abogado, de este do· 

mlclllo, apoderado de 11 sociedad Enrique Ourdiá11 
& Cfa. Ltda., aociedad nicaragüense, con domicilio 
en Hta eludid, solicita depó1ito y registro de e1ta 
Marca de Fábrica y Comercio con el nombre •Ra· 
faela Herrera• colocado en la parte superior. .· 

' ".,r,.. - .: .... . .. . 
. r, e>; RAFAfLA HERRERA 

Que protege cuaderno• de toda clase, libro• y 
cuadernos de contabiltdad, asr como ·libretas, folle
toe, etc. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Mini1terlo de Pomento.--Managua, veintinueve de 

Noviembre de mil noveclento1 cuarenta y nucve.
fern;;ndo Morales L., Oficial Mayor. 

Z/67 3 1 

..: N9 1802 
Nicolás Osorno, Abogado, este domicilío, ~omo 

a(>Gderado de lndu1tria Eléctric.a de México, Socle· 
dad Anónima, de Me:xlco, E1tados Unidos de Méxi· 
co, solicita registro t'tta Mar~a de fábrica y Co. 
mercio;. 

'~ ·,, ;;' _. 

·¡_ • • 

... :, 

para:· T~d:l cluc de aparato!I t'l~ctncO!t, máquinu y 
accesorios; 11paratos y máquin:i~ p~ra lavar; filtro1 
y refrigeradoras .• 

Oyense oposiciones término legal. 

Ministerir> de Fomeuto.-Managua, veintlsei1 de 
Noviembre de aill novecieato1 cuarenttnueve.-fer
Daado Moralea L, Oficial Mayor. · 

27,9·3 1 

, 

.. '."'\ 

www.enriquebolanos.org


--, 
1-

-... 

2520 LA OACfTA-DJARIO-OPICl"\L 

para: Toda clase de aparatos eléctricos, máquinas 
y accesorios; aparatos y máqnlnas ppa lavar; filtros 
y refrigeradoru. 

Oyenae opoaiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veintiseis de 

Diciembre de mil novecientos cuarentlnueve.-fer· 
naudo Morales L., Oficial Mayor. 

2749 3 1 

N9 1852 
Jhon WalKel & Sons, Limited, de Londres, lngla· 

terra, mediante Apoderados Caldera & Compaftfa 
Limitada, Agentes de Marcas de fibrica y Comer· 
cio, de este domlc:illo, solicita registro eata Marca 
de fábrica y Comercio: 

RED LABEL 
para proteger y distinguir: •Whisky Escocés•. 

Oyenae oposiciones dentro término legales. 
Ministerio fomento.-Managua, uno de Dlciem· 

bre, mil noveciento1 cuarenta y nueve.-fernando 
Morales L., Oficial Mayor. 2896 3 1 

- N9 1853 
Jhon Walker & Sons, Limited, dé Londres, lngla· 

terra, mediante Apoderados Caldera & CompafUa 
Limitada, Agentes de Marcas de tábrica y Comer
i:io, de cate domicilio, solicita ~gittro esta Marca 
de_Fáhrica y Comercio: , 

BLACK LABEL 
para proteger y distinguir. • WhisKy Escocés•. 

Oyenae oposiciones dentro de término legal. 
Minilterio de Fomento,-M11nagua, uno de DI· 

ciembre de millnovecientos cuarenta y nueve.-.:fer· : 
nando Moralu L, Oficial Mayor. 28Q7 3 1 

N9 1814 
Perfumerla floralla, S. A •• de Madrid, E1paft1, 

mediante Apoderadc:>1 Calde1 a & CompaiHa Limita· 
da, Aientu a~ Mar{;H de fábrica y Comercio, de 
cite domlcio, tolic1ta registro esta Mucha de fábri
ca y Comercio; 

para proteg~r y dlitlnguir: •Una loclóñ deaodoran· 
te y adcmi!, tod& da.se dt proci:ict'J• de p~Ifum.crfa 
;¡ tcxaclor•. , 

Oyense oposicionea dentro término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, \.eintc y nue• 

ve de Noviembre de mil novecicntoi cuarenta '/ 
nuevr.-fernando Moralca L, Oficial Mayor. 

1766 3 1 

TeRRENo MUCtPAl 
N9 1342 

fl 1enor José Antonio Dlu, de generales conoci• 
do en cltae diligencias, solicita en arriendo un lote 
de ternmo Municipal de cate Pueblo de capacidad 
de treinta y cinco lectareu, limitado al Norte pro· 
piedad de Salvado1· Moneada y Ambrocío Ouevara, 
al Sur, abrá_ carretera Condega, Pueblo Nuevo; al 
Oriente, carretera Pana Americana; Occidente, pre· 
dio de Baltazar Lira y terreno solicitado fºr Reml• 
gio Montalván, dicho lote está situado a Norte de 
esta Población y aun kilómetro distante de este 
Pueblo. 

Quien se crea con algún derecho, presentese den• 
tro del término de ley haciendo oposición. 

Dado Alcaldía Municipal, Condega a 111 doce 
meridiana del veinte y aeia de Noviembre de mil no
vecientos cuarenta y nueve.-Juan Jiménez.-Luis 
Aug. Andino R. Srio. rn. Tno. 

2794 3 l 

DECLARATORIA DE HE REDEROS 
N9 1610 

Oiga María Gil, solicita decláresela heredera bie-
nea, derechos y acciones de su padre José Antonio
Oil. _ '. 

Interesados op6nganse. 
juzgado Civil Distrito.-León, ocho Noviembre 

mil novecientos cuarentlnueve.-J. R. Saborfo E, 
Srio. 2690 1 

No 1806 
Nlcasio Uriel Ortiz, pide que en unión sus her• 

manos Jerónimo, Reyes, Maria. Rita y Ramón Or· 
tfz, se le1 declare herederos de su padre Fernando 
Ortfz, dejó tres (incas rústic11: a) doce manzanas 
cabida, limitada: Oriente, Porfirio Navas, camino~ 
Poniente, herederos Francisco Calero, Abelardo Al· 
varez; Norte, herederos José de la Cruz y Justo 
Hernández; Sur, heredero• Tomás Blu, Pe11ro o ... 
Uz,. Francisco Calero, camino; b) dos manzanas su•. 
perficie, limitada: Oriente, heredero• juan Mercado; 
Poniente, sucesores Nic:olá1 Aguirre; Norte, Leoncio 
Hernándcz, camino; Sur, herederos Rosario Alemán, 
camino, e) doscientu varas largo por sesenta an• 
cho, limitada: Oriente, Pedro Cerda Ortfz; Poniente, 
Asunción Ag11irre, callejón entrada; Norte, Pedro 
Aguirre; Sur, lamael Ouevara, camino. 

Oyense opoalción término legal. 
Juzgado Distrito: Masatepe; veinticuatro No~ 

viembre mil novecientos cuarentinueve.-Huembet 
H.-Pablo Casco, Srio. 2762 l 

CITACION 
'N9 1328• 

No habiendo podido verificarse la Segunda Se~ 
alón Seme.tral de la Junta General de Acclonistai 
en 1u fecha Hfatulds, por falta de quorum, se con 
\'oca nuevamente para el Domiu¡o 1$ del pr.caente 
mc1, a la= once a.m en el fdlfic10 de la Univeui. 
dad Central. 

Esta vez habrá quorum con cuaiquíei mlmcro de 
asistentes, Arto 31 '1c los f~tatutoe ~ 

Managua, 7 de Diciembre de 1949_ 
Sociedad Cooperath'a Anónima de Cafetero• de 

Nicaragua,,Secretarra. 2835 10 5 
• 

PERMANENTE 
El aeilor Rumón Latine Soto, ha dejado de ser 

empleado de cata ofiatna, y_ no tiene que ver .nada. 
ea •elación a •l& Oaei!ta•. Diario Oficial, 

1.A l>lR?t;:ClON 

"'-.
_,-
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